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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
íServirán previo pago.

Z^arte oficisil

pySiDENClÁ ^'^_yj^SmE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 17 de Julio de 1905J

NÚM. 1.477.

(iobiern# civil de la provincia.
SECRETARÍA.

Negociado S.”

ClECÜLAK NÚM. 101.

Según rae comunica el Sr. Cón
sul de España en Burdeos, el 28 
de Junio último falleció en el 
Hospital de dicha Ciudad un es
pañol llamado Mariano García, 
que se supone oriundo de esta 
Capital, tenía próximamente de 
sesenta y cinco à setenta años de 
edad, residía en Burdeos hace 
heinta y seis años por lo menos, 
era desertor ó prófugo del Ejér
cito y deja algunos bienes de for
tuna. Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conocimien
to de los que se crean con dere- 
eho à la sucesión del finado.

Valladolid 15 de Julio de 1905.
£/ Gobernador, 

Íátnw ®.rt¡ís ^vwiW».

NOM. 1.487.

(iabn civil delà, ' í.
Negociado 2.“—Beneficencia y 

Sanidad.

OlRCULAB NÚMERO 102.

En uso de las facultades que 
me concede el art. 82 de la vi
gente Instrucción de Sanidad 
pública, y atendiendo á los mé
ritos y circunstancias que en los 
solicitantes concurren, he tenido 
á bien nombrar con carácter de
finitivo Subdelegados de Medi
cina y Cirugía, Farmacia y Ve
terinaria de los'partidos judicia
les que á continuación se expre
san á los señores siguientes:

Subdelegados de Medicina.

D. José Morales Salomon, de Me
dina del Campo.

» Arsenio Estevez, de Nava del 
del Rey.

» Pedro Burgueño, de Peñafiel.
» Mariano García Valeáree, de 

Valoria la Buena.

Subdelegado de Farmacia,

D. Eugenio Muñoz Ramos, del 
Distrito de la Plaza de esta 
Capital.

Subdelegado de Veterinaria

D. Eugenio Fernandez Isasmen
di, del Distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para cono 

cimiento de los respectivos par
tidos judiciales.

Valladolid 17 de Julio de 1905. 
—El Gobernador, Federico Or
dás Avecilla.

iraisisMtEmiL
......? III imiiii sniiii

CIRCULAR

Honrado nuevamente por S. M. 
el Rey (Q. D. G.) con el cargo de 
Fiscal del Tribunal Supremo, 
creería incurrír en grave falta si 
no me apresurase á dirigir mi 
afectuoso saludo á todos los dig
nos funcionarios del Ministerio 
público, como testimonio de con
sideración y en descargo de un 
deber do gratitud por la valiosa 
asistencia y asidua cooperación 
que me prestaron en época aún 
no lejana, de la que, por esa ra
zón, conservo el más grato re
cuerdo; y como me son tan cono
cidas las condiciones de hidalga 
abnegación, competencia y celo 
del Instituto á cuyo frente me 
hallo, aunque sin títulos bastan
tes para ello, confío que no rae 
ha de faltar ahora lo que enton
ces pródigamente se me otorgó.

Sólo contando con ese poderoso 
y eficaz auxilio podrá lisonjearme 
la esperanza, después de bien 
apreciada la magnitud de la em
presa en que por un halago de la 
suerte me veo comprometido, de 

que no queden desatendidos ni 
sufran quebranto por mis propias 
deficiencias los sagrados intereses 
de que somos depositarios y guar
dianes; porque nuestras funcioi- 
nes, desde las concretas y limita
das qué atribuían las leyes de 
Partida al patrono del fisco, has
ta las múltiples y complejas que 
al Ministerio fiscal asigna la or
gánica del Poder judicial, han 
adquirido un desarrollo tan hon
roso por la confianza que el orga
nismo ha sabido inspirar, como 
difícil por la índole de las obliga- 
clones que sobre nosotros pesan, 
y porque las escaceses del Erario 
y otras hondas preocupaciones, 
compañeras de las desafortunadas 
vicisitudes por que ha pasado la 
vida nacional, con frecuencia 
privan à Ía acción fiscal de ma
yores éxitos, atendida la falta de 
aquellos medios materiales que 
son su necesario complemento.

Envueltos en un ambiente de 
pesimismo que por todas partes 
nos rodea; influido nuestro espíri
tu por una larga serie de sucesos 
adversos; descontentos de todos y 
de todo, no echamos de ver lo 
mucho que tiene derecho á sal- 
.varse del general anatema, y des
de luego sería injusto exteoderlo 
al Ministerio público, que es aca
so la institución que mejor y con 
mayor brillantez ha sabido á tra
vés de los tiempos avalorar su 
historia, conservar sus tradicio
nes y defender sus prestigios. Así, 
que si el organismo fiscal no 
constituyera parte integrante del
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W de julio de 1900.

unas veces la función inspectora, 
otras la de acusación y siempre 
una tutela bienhechora, de que 
sacan ventaja por igual la justi
cia, el Estado y el ciudadano.

j Hay más. El Ministerio fiscal 
’ cuenta con un voluminoso cuerpo 
? de doctrina, exclusivamente su- 
' yo, en que estin acumuladas 
' prudentes normas de conducta y 
Í sabias reglas de interfiretacion. 
■Las Memorias anuales de esta 

Fiscalía, sus circulares ó instruc- 
! cienes, abstracción hecha de las 
i que llevan mi firma, son de un 
■ valor inapreciable y constituyen 
1 un timbre de gloria para los 
• ilustres jurisconsultos que me 
¡precedieron en el cargo. Tales 
’ enseñanzas, cuidadosamente re

cogidas y oportunamente publi
cadas; el celo con que se reciben 
y la sinceridad con que se obser
van, fortalecen el vínculo de 
unidad y establecen una solida
ridad entre los funcionarios fis
cales que vigoriza su acción y 
les presta indiscutible autoridad.

En estas condiciones, estando 
yo tan penetrado de lo que es y 
se propone ser el Ministerio fis
cal, implicaría contradicción que 
yo excitase el celo de V. S. y de 
sus inmediatos subordinados pa- 
ra que no desmayen en el noble 
empeño á que, sin vana ostenta
ción y con voluntad perseveran
te, vienen consagrados. Ya en mi 
circular de 21 de Mayo de 1902 
dejé apuntado lo que pienso acer
ca del modo de ejercer su acción 
el Fiscal respecto aquellos puntos 
que, por relacionarse con iayida 
externa de la administración de 
justicia, pone más de relieve isu 
personalidad. La inspección de 
los sumarios, el requerimiento 
de represión en los juicios y la 
vigilancia para la efectividad de 
las penas, son tres grandes esla
bones de una misma cadena que 
sujeta los excesos y desafueros de 
la maldad, reafirma el imperio 
de la ley cuando ha sido menos 
preciada y restaura el orden so
cial, llevando al ánimo del ciu
dadano honrado, como compensa
ción á la alarma que causa el 
delito, la seguridad de que su 

' personalidad ha de ser amparada 
i y que nadie osará inferir lesión 

á su derecho sin sufrir el mere
cido castigo.

t Por eso en mi citada circular 
insistí llamando la atención de los 
funcionarios fiscales sobre todos 

sistsma de garantías que exige 
la division de poderes, propias 
del régimen liberal, frente ai 
panteísmo politico y social que 
representa el absolutismo; si no 
fuera la resultante de un ideal 
científico, contrastado en la pie
dra de toque de la experiencia, 
y elemento indispensable para la 
existencia jurídica de los pueblos 
modernos, todavía le sobrarían 
títulos en nuestra patria que le 
colocaran á cubierto de futuras 
contingencias de organización, 
amparado por el respeto y simpa
tía que ha logrado conquistar en 
buena y honrosa lid.

^o hay más que fijarse en la 
entidad y en el número de los 
deberes que al Ministerio fiscal 
impone el art. 838 de la citada 
.ley orgánica, para comprender la 
transcendencia de su misión en 
los Tribunales. Nada hay que se 
escape á su acción vigilante y es
crutadora en lo criminal, y aun 
en lo civil alcanza mucho, si
quiera no sea á tanto como tal 
vez conviniera para el bien ge
neral, be cómo los funcionarios 
fiscales han desempeñado su ar
duo cometido dan elocuente tes
timonio su limpio nombre y la 
consideración de que se hallan 
rodeados. Sujetos á un superior 
inmediato y todos á uno común, 
más que por inflexible ley de 
subordinación, por el suave ca
non de una dependencia que ba
jo cierto aspecto tiene algo de 
familiar, los funcionarios fiscales 
cu España ofrecen singularida
des que los distinguen de todos 
los demás. Dueños en aosoluto 
de la acción penal; árbitros de 
ejercería ó no, sin casi limitación 
ni responsabilidad; poseedores de 
facultades amplísimas en cuanto 
se relaciona con la adminis
tración de justicia, huyen de 
inicitivas peligrosas, demandan 
solícitos el consejo del compañe
ro ó la instrucción del superior 
en casos dudosos y proceden 
siempre con tal parsimonia y 
con tanta mesura, que más pare 
cen cohibidos por el temor de 
extralimilar.se que animados del 
prurito de exhibir una persona
lidad perfectamente definida y 
preponderante. De ahí que mien
tras las censuras no escasean pa
ra otras entidades; mientras se 
habla de abusos de poder y se de
nuncian ante la opinion, con 
más ó menos fundamento, erro
res judiciales, el Ministerio pú
blico sigue su marcha normal, 
exento de censuras, ejerciendo

y cada uno de esos tres extremos. 
La inspección de los sumarios es j 
de tal importancia, que sin ella

la pereza, la negligencia y aun 
la malicia de los que están alerta 
para aprovechar los descuidos ó 
las naturales inadvertencias de 
Juez instructor, frustrarán más 
tarde los esfuerzos del Fiscal, pri
vándole de armas y de medios en 
el debate judicial. Ya sé que el 
ejercicio de ese deber complica 
extraordinariamente el desempe
ño de funciones de suyo arduas 5" 
trabajosas, y tampoco se me oculta 
que en algunas Audiencias el 
personal es escaso y en todas in
suficientes los recursos; pero to
do lo vence una firme decision 
cuando está servida por ese amor 
á la justicia, de que tantas mues
tras viene dando el Ministerio 
público, y más si se para la con
sideración en que de ese celo des
plegado durante la instrucción 
sumarial se ha de reooger el fruto 
en los siguientes períodos del 
juicio.

El de acusación abarca un ho
rizonte amplísimo. Abierto el jui
cio, el Fiscal es la fuerza propul
sora que rige el mecanismo cons
tituido por las actuaciones pro
pias de ese período. A su arbitrio, 
á su ilustración y á su tacto ha 
fiado el legislador el progreso, la 
viabilidad y la eficacia de la ac
ción que La de ejercitar. A él im- 
cumbe plantear los términos del 
debate por medio del acta do acu
sación provisional, aportar datos 
y combatir los contrarios si son 
el resultado de la confabulación 
y del amaño. Su independencia 
es grande y elevada su misión; 
pero por lo mismo es inmensa su 
responsabilidad, que sólo se elu
de con el dominio del asunto y 
con aquella suma de prudente 
energía, interés, previsión ó im
parcialidad, que son prenda de la 
victoria, ya pida la imposición 
del castigo ó ya solicite la abso
lución, porque el Fiscal vence 
siempre que triunfan la verdad y 
la justicia.

Obtenido este resultado, no ter
mina todavía su encargo; antes 
bien, se hice más interesante, si 
cabe. La importancia de la ins
pección sobre los sumarios no 
ofrece duda; pero aún la ofrece 
menos la que debe ejercerse sobre 
las ejecutorias, porque el proce
dimiento criminal es inútil ó irri
sorio si no se realiza el fin único 
del juicio, que no es otro que la 
efectividad de la pena impuesta, 
y esto tambien constituye un de
ber del Ministerio público, que 
ha de cumplirse sin intermiten
cias ni desmayos, vigilando sin 

cesar el curso de las ejecutorías, 
inspeccionando las prisiones, pro. 
moviendo la busca y captura de 
los reos rebeldes y adoptando to
das las disposiciones que conduz- 
can al fin indicado. Hó ahí,cómo 
por el cumplimiento de ese armó
nico conjunto de deberes el Mi
nisterio público realiza el ideal 
que con frase feliz expresó un 
ilustre publicista al decir que el 
Fiscal es la personificación de la 
ley, su alma, su sentido y su mo- 
vimiento.

Con arreglo al art. 25 de la ley 
de 22 de Junio de 1894, forman 
parte del Ministerio fiscal de lo 
Contencioso administrativo los 
Fiscales de los Tribunales provin. 
ciales de dicho orden, y todos de
penden hoy de esta Fiscalía des
de la publicación de la ley de 5 
de Abril de 1904, Aun cuando 
ellos tienen menos libertad de 
acción y han de subordinar sus 
actos á un objetivo siempre infle
xible é indeclinable, su cometido 
es igualmente de la más alta 
transcendencia; y no sería razo
nable que dejara yo de hacer 
constar aquí por modo solemne 
que su misión está desempeñada 
con el lucimiento propio de la 
ilustración, competencia y celo, 
lo mismo de los funcionarios á 
quienes me refiero, que de aque
llos otros que, como Abogados fis
cales en este Tribunal Supremo, 
prestan en los negocios conten
cioso administratives sus servicios 
en esta Fiscalía con extraordina
ria brillantez. Por lo que entiendo 
que debemos felicitamos de qoe 
hayan venido á ensanchar nues
tro círculo como cooperadores de 
la administración de justicia, y 
á lodos ellos dirijo igualmente 
mis manifestaciones de estima
ción y afecto.

Al escribir estas líneas no me 
he propuesto, como V. S. habrá 
notado, señalar omisiones de con* 
duota en los funcionarios fiscales, 
que la práctica no denuncia,mi 
dirigirles instrucciones de carác-' 
ter general ni participar, que ne
cesidades del momento no justi
fican, con tanta mayor razón 
cuanto que está próximo el día 
en que habré de emitir mi juicio 
sobre el funcionamiento de los 
organismos judiciales y fiscales 
durante el presente año al redac
tar la exposición que previene ®^ 
art. 1.5 de la ley adicional á 1^ 
orgánica del Poder judicial, sino 
que rae limito á rendir respetuoso 
tribu lo á la costunsbre estableci
da, ya que ella rae brinda la oca*
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sion, que aprovecho gustoso, de 
enviar mi cordial saludo, como 
prenda de obligada- cortesía, á 
cuantos, como yo, tienen el honor 
de formar en las filas del Cuerpo 
fiscal.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de .Julio de 1905. 
—Rui^ Valarino.—3res. Riscal 
de la Audiencia y del Tribunal 
provincial de lo Contencioso al- 
ministrativo de.....

(Ciaceta del 13 de Julio de 1905^ 

Números Epí grr a,f es Capitales.

5651 Ayunt.° do Matapozuelos, Valladolid, Reales vellón. . 697*27
7532 Huérfanas de id. id. id. . . 227*33

15356 Beneficencia id. id. id. . . 1793*67
18579 Huérfanas id. id. id. . . 686*02
18662 Escuela id.  id. id. . . 925*02

se previene á la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallen, 
que las entreguen en esta D¡rec« 
clon general ó en la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, en el 
término de treinta días, á contar 
desde la publicación de éste 
anuncio en la Gaceta de Madri't 
y Boletín.Oficial de ¡a provin
cia de Valladolid, en la inteli- 
geneia, de que si no lo verifican, 
serán declaradas nulas y fuera 
de circulación, con arreglo á lo 
dispuesto en la R-uü orden de 
1.® de Agosto de 1869 y Orden 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 7 de Julio de 1905.— 
El Director general, P. 0., Car
ies Vergara.

107

MBBlMmi.
Ciimision mixta de Reclalainieiitü de Yalladoüd.

circular.
Dispuesto por Real orden fecha 

17 de Noviembre de 1904, que 
los pueblos pertenecientes á los 
partidos judiciales de Valladolid, 
Medina de Rioseco, Valoria la 
Buena y Villalón, queden afectos 
à la Zona de esta Capital, y los 
correspondientfi-s á los de Medina 
del Campo, Mota del Marqués, 
Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel 
y Tordesillas á la Caja de Recluta 
de Medina del Campo, lo hago 
público por medio de la presente 
oireular para que llegue á cono 
oimiento de los señores Alcaldes 
^ fin de que el ingreso, en Caja de 
los mozos del actual reemplazo 
Que ha de tener lugar en 1.® de 
Agosto próximo según dispone el 
^ft. 143 del Reglamento para 
®.iocucion de la . vigente Ley de

aHeBaanMwMwa
10 de Julio de 1900.

yg«jia*Bmwwi«fatí«aaBWMMjjM;»i«^^

NuM. 1.489.
DIRECCION GENERAL

DE LA

Sección 1.*—Negociado Deuda 
inscripto.

Habiendo sufrido extravío las 
inscripciones del 3 por "/^ con
solidado que se detallan á con
tinuación 

reemplazos, se verifique en las 
Cajas de recluta que á continua
ción se citan:

Concurrirán á la Caja de re
cluta de Valladolid^ los Comisio
nados correspondientes á los pue
blos que pertenecen á los partidos 
judiciales de

Valladolid 
NIedina de Rioseco 
Valoria la Buena
Villalou

Concurriráíi á la Caja de re
cluta de Medina del Campo^ los 
Comisionados correspondientes á 
los pueblos que pertenecen á los 
partidos judiciales de

Rledina del Gampo 
2MEota del BSarqués 

¿> Nava del Rey 
Olmedo 
Peñafiel 
Tordesillas

Valladolid 17 de Julio de 1905. 
—El Gobernador Presidente, Fe
derico Ordás.—El Secretario, 
J. Martines Caberas.

•owmmmciPiL
Núm. 1.486.
Castrodeza*

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
y ejercicio de 1904, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el término 
de quince días á contar desde el 
siguiente al de la insersion del 
presente en el Boletín Oficial, 
en cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo 161 de la ley Mu
nicipal con el fin de que puedan 
ser examinadas por quien lo de
see y formulen las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Castrodeza ll" '^uüo de 
1905 -'El Alcalde, AbdonValles. 
—Por su mandado, Teodoro Men
dez, Secretario.

Núm. 1.485,

Gastromembibre.

Se halla vacante la plaza de 
Módico Cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
Quinientas pesetas,satisfechas por 
trimestres vencidos de fondos 
municipales por la asistencia de 
veinte familias pobres y demás 
personas que por la ley están 11a* 
madas á gozar do este beneficio, 
incluso los reconocimientos nece
sarios para la clasificación y de
claración de soldados v demás ser
vicios que determina el Regla
mento de 14 de Junio de 1891, 
obligándose el agraciado asimis
mo á la asistencia de los vecinos 
pudientes que asciendenal núme
ro de noventa próximamente, por 
la suma de mil setecientas cin
cuenta pesetas, libre y exento de 
toda carga vecinal, que como tipo 
fijo se ha señalado.

Los aspirantes que han de ser 
licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes en forma legal y 
título profesional correspondiente 
en el término de treinta días, 
que empezarán á correr dasde el 
siguiente al de la inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, pasados los cua
les se proveerá.

Gastromembibre 15 de Julio 
de 1905.—El Alcaide, Pablo Al
varez.

NüM. 1.482.

iVEedina del Gampo.

D. Carlos Gil Perrrín, Alcalde 
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que esta Ilustre 
Corporación en sesión del día de 
hoy, acordó contratar treinta no
villos qne han de ser lidiados 
en la Plaza Mayor en la primera 
decena de Septiembre próximo, 
así como el atalanoado de calles 
y plazas para dicho festejo.

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero próximo 
pasado.

Medina del Campo 13 de Julio 
de 1905.—Carlos Gil.

NuM. L483.

Montemayor.
Acordado por el Ayuntamiento 

de esta villa el arriendo de ocho 
novillos y ocho vacas bravas que 
han de lidiarse en la plaza públi
ca de esta localidad los días 15 y 
16 del próximo mes de Septiem
bre con motivo de sus fiestas 
populares, y aprobado el pliego 
do condiciones bajo las cuales ha 
de verifioarse; se hace público 
referido acuerdo por término de 
diez días según previene la Ins
trución de 24 do Enero último 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales; en 
la inteligencia de que si dentro 
de dicho plazo no se presentara 
reclamación alguna contra el 
mismo, serán desantendidas las 
que se hagan con posterioridad, y 
se publicará el anuncio en el Bo
letín Oficial, convocando licita
dores para el día y hora que tenga 
á bien señalar el Sr. Alcalde pre
sidente de la Corporación.

Montemayor 11 de Julio de 
1905.—El Alcalde, Alberto Ba
chiller.—El Secretario, Anselmo 
Veganzones.

Núm. 1.484.

Villalar.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Inspección do carnes 
de esta villa, con la dotación 
anual de noventa pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el preciso 
término de quince días contados 
desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Villalar 13 de Julio de 1905, 
—El Alcalde, Teófilo Vidal.

------- ——o------------------ -

Num. 1.488.
Villavellid.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de se
tecientas cincuenta pesetas, sa
tisfechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos por la 
asistencia Medico-quirúrgica á 
veintiuna familias incluidas en 
la Beneficencia municipal.

El agraciado con la plaza que 
se anuncia, percibirá en el mes 
de Septiembre de cada un año la
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60S IS de Julio de 1905.

cantidad de mil setecientas cin
cuenta pesetas de los vecinos pu
dientes por la asistencia á éstos y 
sus familias bajo las condiciones 
que la Junta nombrada al efecto 
contratará con el Licencido agra
ciado.

Los aspirantes que han de ser 
por lo menos licenciados en Me 
dieina y Cirugía, dirigirán sus 
instancias á la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
treinta días, á las cuales acom- 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL,
CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Castronuño.

(Se continuará.)

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
teselas.

embargados á referido penado:
1.° Seis sillas de paja blancas 

de las llamadas de pata de cabra,
en buen uso, tasadas en veinti-

7’arifci !.* 
Rodríguez Vázquez, Tomás. 
Hernández Zorita, María

leal rienda de tejidos 148 cuatro pesetas.
dem 1 dem 148 2." Una viña con doscientas

Hernández Zorita, Pedro 
Sandonis Llanes, Hipólito

Jorreo 
Real

dem
Safé

148
40 cepas en tóimino'' de Castrillo-

Snchz.Campos,Hermenegildo dem dem 40 Tejeriego, al pago do las Viñas
Y azquezBenaYÍdes,F.ustaquio 
Gómez Hernández, Dámaso

Mesones 
dem

dem 
Paberna

40
39 viejas, linda al Oriente con otra

(Sarcia Rodríguez, Gregorio Real Mesonero ^5 de Víctor de la Fuente, Mediodía
Hernández Rodríguez, Santos Mesones ídem = 5 Liborio Guzmán, Poniente Ber-
Maestre Perez, Miguel Real Abacería 25
HernandezRodguz., Teodoro Idem xlem 25 nardo Ortega y Norte Justo Este-
Hernández Zorita, Benito Idem Idem 25 ban, tasada en cien pesetas.
Herndz. González, Pistecan 
Herrero Chillón, Francisco

Fragua 
Mesones

Idem 
ídem

25
25 3.° Otra viña en dicho térmi-

Vázquez Benavides, Serafín 
Gómez Hernández, Rufíno

Traviesa Expendedor de carnes 20 no, al pago de las Viñas nuevas,
Real Id. de pescados al por 

menor 20 con trescientas cepas, linda al
Modroño Puertas, Francisco Correo Idem 20 Oriente otra do Florentino Du-

Tarifa /.“ 
Cuesta, Hermanos S.-José del Duero Fabricante de harinas 6 

piedras núm 391 1820
que. Mediodía el camino. Ponien
te Mauro Ortega y Norte Bomar-

Los mismos Idem Salto agua 15 por 100 2']S‘o6 do Ortega, tasada en ciento cin-
Los mismos Idem Luz eléctrica 10 kiloswat. 33'75

Tarifa 4f
Iglesia Farmacéutico

cuenta pestas.
Tejedor Seoane, Francisco 56 4.” Una tierra en el mismo
Hernández Cea, Fructuoso 
Rodríguez Prieto, Zacarías

Caño
Traviesa

Panadero
Practicante-Ministrante

28
20 término, al pago de la Tejera, de

Vegas GuanteSj Ignacio Real Veterinario 38 dos obradas ó sean noventa y tres
Iglesias Prieto, Miguel
Alonso Hernández, Félix

Idem
Lobo

Idem
Idem

38 
3^ áreas y diez y seis centiáreas.

Guantes Gimenez, Agustín Real Carretero 18 linda Oriente con otra de Horacio
Morales Santos, (Crisanto Ídem Idem 18 Cortijo, Poniente Justo Esteban,
Mangas Vicente, Mariano Idem ídem 18
Galban Sánchez, Laureano Lagares Idem 18 Mediodía Valeriano Pelayo y
Oporto Rodríguez, Mariano Rascaviejas Herrero 18 Norte con. el Prado, tasada en
Alonso Chillón, Ignacio Fragua Zapatero 18 setecientas veintiséis pesetas.

Ayuntamiento de Castroponce. Importan en junto los bienes
Tari/a jf.—Ciase /2, 

Carrillo Tejo, José Mayor Tienda de vinos y aguar- embargados la suma de mil pe-
dientes al pot menor 30 setas.

Hallado Roraon, Agapito Plaza Idem 30 El remate tendrá lugar en la
Carrillo Cembranos, Benitc Alegría Idem 3°

Ciase líf Sala Audiencia de este Juzgado
Pascual Guerra, Adriano (viu ^Corredera el día diez y siete de Agosto pró-

da de) Posada 2 0
Pascual Lopez, Jacoba Santa María Abacería 20 ximo á las once en punto de su

Ciase 72. mañana.
Roman Fernandez, Dionisi( 
Perez Kstrada, Gumersind(

) Plaza
3 Alegría

Tablajero 
Idem

16
. 16 Se advierte á los licitadores

Tarifa 2.“ que no se admitirán posturas que
Santiago Cembranos, Esta 

nislao Malcocinado -Arrendatario de consu no cubran las dos terceras partes
sumos por 2.160'0 de la tasación.

Aries y afieios.—Ciase ff 
Lopez Benavides, Cipriano

céntimos 13'68 Que para tomar parle en la su-
Plaza Constructor de carros 14 basta habrán de consignar pre-

Negral Martínez, Hilario Mayor Zapatero 14 viamente el diez por ciento del
Del Rio Pascual, Toribio 
Cuadrillero Romon, Ciriac

-Alegría 
□ Idem

Idem 
Herrero

14
14 valor de dichos bienes y quede

Fernandez Martin, Miguel 1 Fuente Idem 14 los inmuebles no se ha presenta-
Tarifa ^f 

Comez Cardo, Sinforiano 1 Malcocinado Ministrante 14 ■ do título alguno, y el Juzgado
e.no los su

paíLarán los documentos en que 
funden su aptitud y méritos si 
les tuvieren; y pasado que sea 
dicho término, previo informe de 
la Junta de Gobierno y Patrona- 
to do Médicos 
aiXPaciado con el 
considere por el 
más digno de él.

titulares, será 
cargo al que se 
Ayuntamiento

Villavellid 3 de Julio de 1905. 
— El Alcalde, German Alvarez. 
—P. S. M., El Secretario, Maria
no Rodríguez García.

iMlSmUS II! JBStlfli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núii. 1.480.
VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez, de 
instrucción de este pirtido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Alfredo Recio Cues
ta, vecino de Castrillo-Tejeriego, 
por virtud de la causa que con el 
número cuarenta y siete del aílo 
de mil novecientos cuatro, se le 
siguió en este Juzgado por el de
lito de lesiones, se sacan á públi-

Dado en Valoria la Buena á 
quince-de Julio de mil novecien
tos cinco.-José Temes.-P. S. M., 
Francisco Velez.

uns ontiÀiES.
Num. 1.479.

ADUANA DE IRÚN.
ANUNCIO.

No habióndose justificado por 
el súbdito extranjero Mr. Julio 
Delacroix, dueño del mobiliario 
despachado por esta Aduana con 
declaración número tres mil 
seiscientos veinte, de fecha vein
titrés de Abril de 1903, su resi
dencia en España, por el tiempo 
que señala el artículo 138 de las 
Ordenanzas de Aduanas, esta Ad
ministración con arreglo al cita
do artículo lo hace público para 
conocimiento del interesado, el 
que deberá justificar dicho extre
mo en el término de .15 días á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y de no 
efectuarlo se procederá al ingre
so definitivo de los derechos de
positados.

Irún 15 de Julio de 1905.—El 
Administrador, Eduardo Carbajo.

NüM. 1.478.

6? Regimiento mixto de Íugenieroí

Habiendo resultado sin cubrir 
en el 6.° Regimiento mixto de In
genieros la plaza de maestro carre
tero, dotada con el sueldo de 1.100 
pesetas, derechos pasivos y otros, 
anunciada para concurso en 17 
de Febrero último, (Diario 0^- 
cial núm. 40), y debiendo cubrir
se, el Excmo. Sr, Ministro de la 
Guerra se ha servido disponer so 
anuncie nuevo concurso, pudien
do los aspirantes enterarse por el 
reglamento de 24 de Marzo do 
1886, (C. L núm, 128) y Reales 
órdenes de 19 de Enero de 1891, 
(C. L. núm. 32), y 15 de Abril 
de 1895' (C. L. núm. 102), quo 
estarán de manifiesto en las ofi* 
ñas de dicho regimiento, en los 
regimientos y Comandancias do 
Ingenieros, de los derechos y de
beres que tienen. Las solicitudes, 
escritas de puño y letra de los in* 
teresados, que han de tener mo
nos de 35 año.s, estarán antes del 
día 20 de Agosto próximo en po
der del 8r. Coronel del regimiou* 
to de guarnición en Valladolid, 
acompañadas de las certificacio
nes que acrediten estar libres do 
la responsabilidad de quintas, so 
edad, aptitud, buena conducta, 
que poseen el dibujo y cualqüio- 
ra otra circunstancia ó hecho re* 
comendablo.

Valladolid 13 de Julio de 1900- 
— El Coronel, Salvador Ferez/ 
Perez.

Imprenta del Hospicio provinoid
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